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Metido de lleno en la campaña, MIGUEL URIBE TURBAY, salió a hablar del metro: “Vamos 
a construir la primera línea del Metro e iniciaremos la segunda hacia Engativá y 
Suba. Ya nos robaron el Metro una vez, no dejemos que lo vuelvan a hacer”, dijo en 

la red social. Muy joven, el candidato quizás omitió que al metro ya se lo han 
robado más de una vez.

EL METRO, CABALLITO DE BATALLA DE M. URIBE

Carlos Fernando Galán, en la visión de los analistas

La importancia de la opción de centro
Aunque hay expectativa por 

las encuestas de opinión de cara 
a lo que será la puja por la 

Alcaldía de Bogotá, y 
frente a la indefini-

ción que existe en 
los dos bloques 
ideológicos defi-
nidos, de centro 

derecha y cen-
tro izquier-

da, algunos 
a n a l i s t a s 

van perfilando la figura de Carlos 
Fernando Galán como una de las 
más opcionadas para llegar al Pa-
lacio Liévano.

Un primer hecho es que, a di-
ferencia de las últimas contiendas 
electorales, esta vez no llegará con 
el respaldo de Cambio Radical y se 
la jugará por la recolección de fir-
mas. Aunque Galán construyó su 
carrera con Cambio, renunció en 
junio de 2018, al conocerse que la 
colectividad apoyaría al hoy pre-

sidente Iván Duque, luego de la 
derrota de Germán Vargas Lleras 
en primera vuelta, argumentando 
que “sería incoherente acompañar 
un proyecto político con una vi-
sión alejada a la suya, en materia 
de respeto a las decisiones de las 
autoridades y de la justicia”. Pese 
al distanciamiento, no se descarta 
un eventual respaldo de su ante-
rior jefe político, como lo cree el 
profesor Carlos Arias, de la Uni-
versidad Externado, quien cree 

que podría beneficiarse de la ma-
quinaria del ex vicepresidente.

Por su parte, una el profesor 
Iván Garzón, de la Universidad de 
la Sabana, advierte que, en medio 
de la polarización que ensombre-
ce la campaña, el exsenador po-
dría mostrarse como una opción 
de centro, lo que le significaría 
más votos. Destaca además que el 
excongresista tiene a su favor que 
su imagen no divide tanto como la 
de Claudia López.

OTRO REVÉS PARA LOS PROGRESISTAS 
Ángela María Robledo estaría inhabilitada

El fallo del Consejo de Estado 
que anuló la resolución con la 
que Ángela María Robledo llegó 
como representante a la Cámara 
para el periodo 2018 2022 no im-
plica su salida de la política, pues 
el fallo no constituye una inhabi-
lidad, lo que significa que puede 
presentarse a nuevas elecciones. 
Pero resta saber si Robledo po-
dría aspirar a los comicios de 
octubre.

Según la opinión del jurista 
Jaime Bernal Cuéllar, Roble-
do estaría inhabilitada, porque 
la Ley 617 del 2000 establece 
que no podrá ser inscrito como 
candidato, elegido ni designado 
como alcalde municipal o distri-

tal quien en los 12 meses previos 
a las elecciones “haya ejercido 
como empleado público, juris-
dicción o autoridad política, ci-
vil, administrativa o militar, en el 
respectivo municipio”.

Sin embargo, en opinión del 
ex registrador nacional Carlos 
Ariel Sánchez, sí puede aspirar 
en Bogotá, ya que no ha ejercido 
ni jurisdicción ni mando, y como 
tal no hay impedimento, ya que 
en las funciones que cumplió 
como representante no tomó de-
cisiones sobre la capital. Idéntica 
opinión entregó Armando No-
voa, exmagistrado del Consejo 
Nacional Electoral (CNE), quien 
expresó que entre las inhabili-

dades para ser elegidos a cargos 
uninominales no está la de haber 
desempeñado el de congresista.

Por firmas
En todo caso, por la Ley 1475 

del 2001 (la reforma política), 
son los partidos que dan aval a 
un candidato los primeros res-
ponsables de revisar que este no 
esté inhabilitado. Cuando el can-
didato se inscribe ante el CNE, 
esa institución, de oficio o por 
solicitud de alguien, puede revi-
sar el caso y, de considerar que 
estaba inhabilitado, anular su 
inscripción. 

Por último, si un candidato 
que estaba inhabilitado pasó por 

estos filtros y logró ser elegido, 
su elección podría ser demanda-
da, y en el caso de Bogotá, que 
es distrito capital, la demanda la 
resolvería el mismo Consejo de 
Estado. 

Por el momento, el CNE dijo 
que no va a pronunciarse sobre 
este tema.

Robledo incurrió en doble 
militancia por no renunciar con 
mínimo un año de antelación a 
la Alianza Verde antes de unirse 
al movimiento Colombia Huma-
na. Como dejó la Alianza Verde 
el 16 de marzo de 2018, en la 
actualidad no estaría inhabili-
tada para aspirar por Colombia 
Humana. El problema es que ese 

movimiento no tiene personería 
jurídica, por lo que tendría que 
reunir firmas o buscar otro par-
tido. 

La intención de Gustavo Petro de llevar a la ahora exparlamentaria como 
su ficha para la Alcaldía Mayor podría sufrir tropiezos.

Carlos Fernando Galán.

Ángela María Robledo, 
¿inhabilitada?


